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Señor

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

Ciudad.- *, :

"De misconsideraciones:

Cervecería Nacional CN, S.A.
Planta Guayaquil

Complejo Industrial Pascuales
. Km. 16 Ya vía Daule

Telfs, :(593-4) 2162008/2162066
Fax:(593-4)2598088
Guayaquil Ecuador

 

 “s.] . Causante Eel Herederos
 ¡E 1) Julio Vizuete Cajas Olga Beatriz Espinosa, Victor, Luz, Martha;.

Graciela, Washington y Liliana Vizuete Espinosa
 

- A ¿
-2 Marcos Tulio Sanchez Solis Í Elizabeth, Marcos, Robert Sánchez Flores
 3 |MercedesVillacreses Belirán

7
E

Gustavo Chavez Jaramillo, Gustavo, Gabriela,

Adriana y Sofía Chavez Villacreses
 
4 María Josefina Carbo Arosemena /  Maria Francisa, Felipe, Ana y

Dueñas Carbo

María Teresa

 

 
Donante Beneficiario
 
5 Luis Agustín Fajardo Vaca

 
Luis Agustín Fajardo Gutierrez y Luis Eduardo :

Fajardo Gutierrez
 

 
Cedenta,

 

Cesionario
 

Lu: Agustin Fajardo Vaca   
Luis Agustín Fajardo Gutierrez y Luis Eduardo:

Fajardo Gutierrez
 

 

 

Atentamente,

os o A . a .. o

bp CAMA a418 bDes7moAb. Carolina Borja Obando |

Jefe de Ética y Gobierno Corporativo

 

IN A| .
odoslos.dócumentos sé presentan notariados.

 
”

£

DOCUMENTACION Y ARCHIVO
WTENDENCIA DE COMPAÑÍAD DE GJAYAGUIL

RECIR rn

HORA:

13 ENE 2016 10292
Reseptor: Michelle Calderón Palacios

Td¡ETANARangecrm
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Guayaquil, 14 de diciembre de 2015

Señor

- INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

Ciudad.---

De mis consideraciones: :

 

Cervecería Nacional CN, '
Planta Guayaquil

Complejo Industrial Pascuales
. Km. 16 YaVía Daule
Telfs, :(593-4) 2162088/2162066

Fax: (593-4)2598888
Guayaquil- Ecuador

 

 

“.L |'Causante* Herederos . |
 

"+ 1. | Julio Vizuete Cajas Olga Beatriz Espinosa, Victor, Luz, Martha

Graciela, Washington y Liliana Vizuete Espinosa
 

2 Marcos Tulio SanchezSolis Elizabeth, Marcos, Robert Sánchez Flores
 

3 MercedesVillacreses Beltrán Gustavo Chavez Jaramillo, Gustavo, Gabriela,

Adriana y Sofía Chavez Villacreses
 

4 María Josefina Carbo Arosemena Maria Francisa, Felipe, Ana y María Teresa

Dueñas Carbo
 

 

Donante Beneficiario
 

5 Luis Agustín Fajardo Vaca

Li.

 

Luis Agustín Fajardo Gutierrez y Luis Eduardo'

Fajardo Gutierrez

 

   oCedente|¡  

A
4 A

Carlos Vinicio Tróncoso Garrido Y A-

Representante Legal Suplente

C.f: 1706464821

  

  
   

Cesionario CC OS 

 

Fajardo Gutierrez . a
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Factura: 002-002-000019878 20150901 028P03368:--po
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

” EXTRACTO

Escritura N*: 20150901028P03368

ACTO O CONTRATO:

. CESIONES DE DERECHOS

OTORGAMIENTO: 6 DE OCTUBREDEL 2015

OTORGADO POR

Documento de No, Persona que le

identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa

ECUATORIA
NA

Persona Nombres/Razónsocial Tipo intervininete

POR PROPIOS
DERECHOS CEDENTENatural FAJARDO VACA LUIS AGUSTIN CÉDULA 0901935221

A FAVOR DE

Documento de No. + Persona que

identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa

FAJARDO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA
AGUSTÍN DERECHOS CÉDULA > 0924970171 [ya (a)
FAJARDO LUIS POR ECUA CESIONARIO
EDUARDO DERECHOS NA (4)

Persona Nombres/Razónsocia] Tipo interviniente

Le Natural

Natural CÉDULA 0924970189

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL

N DOCUMENTO:

ETO/OBSERVACIONES:

DEL ACTO O
CONTRATO:

22000.00

ble te

NOT, LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NEOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N*:; 20150901028P03368

ACTO O CONTRATO:

Pp DE BIENES HEREDITARIOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 2015 



OTORGANTES

OTORGADO POR

. Pocumento de No. 4 . Persona que le.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad tdentificacaión Nacionalidad Calidad representa *

FAJARDO GUTI LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA PETICIONARIO

AGUSTÍN DERECHOS CÉDULA 0824870174 na
F GUTIERREZ LUIS SUS PROPIOS ECUATORIANatural lEDYARDO DERECHOS CÉDULA 0924970189 NA

Natural

A FAVOR DE

, . , Documento de No. ; Persona que
Persona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa

UBL

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL . CARBO/CONCEPCION

Parroquia

DES DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

DEL ACTO O
CONTRATO: 2000.00 / LE MU

NOTARIO(AALUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

-
.

  



 

NOTARIAXXII
VIGESIMA SEGUNDA

 

DEL CANTON GUAYAQUIB 0 1,4 —-09- 01--22-p01514

AS. Jorge Vernaza Quevedo
_ NOTARIO

 

MIEMBRO DELA
UNIÓN INTERNACIONAL

DEL
- NOTARIADO LATINO

 

NOTARIA XX!

| VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTON
GUIAYAQUIL

 

 

  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DÉl: LOS

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

HILDAURA 'LUZMILA VACA GUISADO

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador,

hoy cuatro de Abril del dos mil catorce, ante

mí Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Público

Vigésimo Segundo de este cantón compareció el

señor LUIS AGUSTÍN FAJ VACA, en declara ser

ecuatoriano, solterg, de profesiónAGonomista, por

sus propios derechos.- El compareciente es mayor

de edad, domiciliado en esta ciudad, persona Capaz

para obligarse y contratar, a quien por haberme

presentado sus respectivos documentos de

identificación de conocer doy fe.- El interviniente

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, can

demicilio en esta ciudad de Guayaquil, conforme la

escritura pública de declaración qe00

hoy día cuatro de Abril del dos mil «jes xÍN
la mism que se adjunta, el

demostrado ser heredero de la:

LUZMILA VACA GUISADO, quien fal1860E;
Do

Ñ SÁ

   

  

   

 

   )

 

febrero del dos mil cinco en el ca

provincia del Guayas, República (ES Ecuadór,

quedando al momento de su fallecimiento cómo heredero,

acreditando su fallecimiento con la resparti depia

certificada de la partida de datciósAiPr
abEl mel

 

 
  

   



  

copia de su cedula de ciudadanía, me solicita que le

conceda la Posesión efectiva Proindiviso y sin

perjuicio de terceros, sobre los siguientes bienes

hereditarios (conocidos y desconocidos) de la

causante, entre ellos: a)-Título N* 06308 (cero

seis mil trescientos ocho) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A., Que contiene 154

 

* (ciento cincuenta y cuatro) acciones ordinarias

y: 'nominativas de Clen sucres Cada uma. -bi

Título N* 07200 (cero siete mil doscientos) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 24 (veinticuatro) acciones ordinarias

Y nominativas de cien sucres Cada uma. Cc)

Título N2 08188 (cero ocho mil ciento ochenta y

ocho) de Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 59 (cincuenta y nueve) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada uma. d) Título N*

- 09205 (cero nueve mil doscientos cinco) de Compañía

de Cervezas Nacionales C.A., que contiene 82.

(ochenta y dos) acciones ordinarias Y

'““nominativas de cien sucres cada una. e) Título

N?2 - 10243 (diez mil doscientos cuarenta y tres)

--de: Compañía de Cervezas Nacionales C.A., «que

contiene 63 (sesenta y tres) acciones

- ordinarias y nominativas de cien sucres cada

una. £) Título N* 12322 (doce mil trescientos

veintidós) de Compañía de Cervezas Nacionales

“CUA., que contiene 133 (ciento treinta y tres)

ciones ordinarias y 'nominativas de ci

Página 8



 

   
ll

NOTARIAXXI
VIGESIMA SEGUNDA
DELCANTON GUAYAQUIL

A0. Jorge Vernaza Quevedo
. NOTARIO

     
MIEMBRO DE LA

UNIÓN INTERNACIONAL
DEL

-NOTARIADO LATINO

   

SS

X

Co

CU

4 - NOTARIA XXI
VIGESIMA SEGUNDA

“. [ DELCANTON
- GUIAYAQUIL

Ab. Jorge Vemaza Quevedo    

 

sucres Cada una. g) Título N?* 13395 (trece mil

trescientos «noventa y cinco) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A, que contiene 174

(ciento setenta. y cuatro) acciones ordinarias y

. nominativas de cien sucres cada una. h) Título

N2 14461 (catorce mil cuatrocientos sesenta y

uno) de Compañía de Cervezas Nacionales C.A.,

que contiene 205 (doscientas cinco) acciones

ordinarias y nominativas de cien sucres cada

ua. 1) Título  N*2 15482 (quince mil

cuatrocientos ochenta y dos) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A., que contiene 1914 (un

mil novecientas catorce) acciones ordinarias Y

nominativas de cien sucres cada una. 3) Título

N2 016891 (cero dieciséis mil ochocientos

noventa y uno) de Compañía de Cervezas

Nacionales C.A., que contiene 1997 (un mil

novecientas noventa y siete) ' acciones

ordinarias y nominativas de Cien sucres cada

una. k) Título N2* 018131 (cero dieciocho mil

    
  
     

Nacionales C.A., que contiene...

Cincuenta .y siete) acciones

nominativas de cien sucres cada

N* 020398 (cero veinte mil tresci       

    
   

y ocho) de Compañía de Cervezas ¿q de

C.A., que contiene 1998 (un mil Ñ

noventa y. ocho) acciones or

nominativas de cien sucres cada una. m)
VAee

8 LUCR



LR

N2 023178 (cero veintitrés mil ciento setenta y

ocho) de Compañía de Cervezas Nacionales C.A.,

que contiene 3386 (tres mil trescientas ochenta
(A

y seis) acciones ordinarias y nominativas de

cien sucres Cada una. n) Título N* 026188 (cero .

veintiséis mil ciento ochenta y ocho) de

Compañíía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 2790 (dos mil setecientas ' noventa)

acciones ordinarias y  nominativas de cien

sucres Cada una. ñ) Título N2 028179 (cero

veintiocho mil ciento setenta y nueve) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 5889 (cinco mil ochocientas ochenta y

nueve) acciones ordinarias y nominativas de

cien sucres cada una. 0) Título N2 029613 (cero

veintinueve mil seiscientos trece) de Compañía

de Cervezas Nacionales C.A.; que contiene 8178

(ocho mil ciento setenta y ocho) acciones

ordinarias y nominativas de cien sucres Cada.

una. p)-Título N2 031561 (cero treinta y un mil

“quinientos sesenta y uno) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A., que contiene 9201

. (nueve mil doscientas un) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. q) Título

N2 033564 (cero treinta y tres mil quinientos

sesenta y Cuatro) de - Compañía de Cervezas

Nacionales C.A., que contiene 18402 (dieciocho

 

mil cuatrocientas dos) acciones ordinarias

ominativas de cien sucres Cada una. Que e
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" VIGESIMA SEGUNDA
DELCANTON GUAYAQUIL '

Ab, Jorge Vemaza Quevedo
. NOTARIO

  
MIEMBRO DE LA

UNIÓN INTERNACIONAL
- DEL

+NOTARIADO LATINO-

(

O
Mos
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C
NOTARIA XXI

VIGESIMA SEGUNDA

o. DEL CANTON
C GUIAYAQUIL

>ERLl a po
 

Esta Última Foja Pertenece A La Escritura PúiEci2doloP0ds
Acta de Posesion Efectiva de los bienes dejados(58,capsante Vaca¿Gu

Hildaura Luzmila.(2
  

5
y
TooeAAE0 Dan ira   
 

 

heredero acepta la herencia con beneficio de

inventario. En .virtud de lo expuesto, Y

lo que dispone el numeral doce

siete de la Ley Reformatoria de

amparado en.

del artículo

la Ley Notarial publicada en el Suplemento del

Registro Oficial número sesenta y cuatro del

ocho: de Noviembre de mil novecientos noventa y

seis, yo, Doctor Jorge Vernaza Quevedo, Notario

Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, concedo

al señor Luis Agustín Fajardo Vaca, la posesión

perjuicio deefectiva proindiviso y sin

terceros de los bienes dejados por la

causante, señora Hildaura Luzmila Vaca Guisado.

Confiérase tres copias de la presente acta

DOY FE.(2

S
AB. RGE VERNAZA QU

NOTARIO VIGÉSIMO SEG

DEL CANTÓN GUAYAQU

  



en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, en

veintiocho fojas útiles, de la escritura 2014-09-01-22-P1514, que

ubrico, firmo y sello, en TAROLe siete de Enero del dos

  

   orerepea

NOTARIA XXI

VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTON
GUIAYAQUIL

 

a

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTON GUAYAQUIL
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“SEÑORES LUIS

 

Lo 2 pana STA

28 PERS LANA
1 Mipesiso Oetava dejDuzfaqu
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- CESIÓN DE DERECHOS. Y

HEREDITARIOSACCIONES

QUE. HACE EL HEREDERO

LUIS AGUSTÍN FAJARDO

VACA EN FAVOR DE LOS

AGUSTÍN

FAJARDO GUTIÉRREZ Y

LUIS EDUARDO FAJARDO
GUTIÉRREZ, POR LA

HERENCIA DE LA

_CAUSANTE, SEÑORA

HILDAURA LUZMILA VACA

GUISADO.- PARTICIÓN

EXTRAJUDICIAL QUE HACEN

LOS SEÑORES LUIS AGUSTÍN

FAJARDO GUTIÉRREZ Y

LUIS EDUARDO FAJARDO

CAUSANTE,

GUTIÉRREZ, EN LA

HERENCIA DE LA

HILDAURA

LUZMILA VACA GUISADO.-

CUANTÍA DE LA CESIÓN,

INDETERMINADA.----Sy

CUANTÍA DE LA PA

US$ 22.200,00--=====-NA
cmo

En la ciudad de Guayaquil, Capital dela' Pró% $ a
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10

11
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14
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17
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24

o 5,

. 26

27

28

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR

VIGÉSIMO OCTAVA, comparecen por una parte: a) . :

el señor LUIS AGUSTÍN FAJARDO VACA, quien
declara ser ecuatoriano, “soltero, Economista, por

sus. propios derechos; y' por otra parte b): LUIS

AGUSTÍN FAJARDO GUTIÉREZ y LUIS EDUARDO .:

FAJARDO GUTIÉRREZ quienes declaran ser -.'

ecuatorianos, solteros, ,Abogado y empleado o.

privado, respectivamente. Los comparecientes son.

.mayores de edad, domiciliados -en el cantón en el

cantón Guayaquil, personascapaces para obligarse

“y contratar, a quienes por haberme presentado. *

sus * respectivos documentos de identificación de

conocerlos doy fe, los mismos .que comparecen a

celebrar esta escritura pública de CESIÓN DE

DERECHOS HEREDITARIOS, PARTICIÓN

EXTRAJUDICIAL, sobre cuyo objeto y resultados:

están bien instruidos, a la que proceden de una

manera libre y espontánea y para su otorgamiento.

me presentan la minuta - que dice asi: Señora

Notaria: Incorpore y autorice en el Registro de

¿Escrituras Públicas a su cargo la cesión de

“derechos - y. acciones. hereditarios, partición

“extrajudicial que se contiene al tenor de las

sigúientes cláusulas: PRIMERA PARTE.- CESIÓN

DEDERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.-

CLÁUSULA PRIMERA.-INTERVINIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente
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28

 

]7Vigesiito Golava de Guara á3

AA A rdeserA

instrumento las siguientes personas: TJECsenor

Luis Agustin Fajardo Vaca, ecuatoriano, soltero,

Economista, por sus propios derechos, a quien se

podrá denominar EL 'CEDENTE; b) Los señores

Luis: Agustín Fajardo Gutiérrez y Luis Eduardo

Fajardo Gutiérrez, ecuatorianos, solteros, Abogado

y embpleado privado, respectivamente, por sus

-propios derechos, a quienes se podrá denominar

como LOS CESIONARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Uno.- La señora Hildaura

Luzmila Vaca Guisado falleció en febrero trece del

dos mil cinco en el cantón Milagro, provincia del

Guayas, República de Ecuador, teniendo como su

último domicilio la ciudad de Guayaquil; habiendo

quedado, como su único y universal heredero su

hijo, señorEconomistaLuis.AgustínFajardoVaca.

Dos.- Al momento de su fallecimiento señora

Hildaura Luzmila Vaca Guisado, era titular

propietaria delos siguientes bienes: a) Titulo N*

06308 (cero seis mil trescientos ocho) de Compañía

de Cervezas Nacionales C.A., que contiene 154
: : inarj

(ciento cincuenta y cuatro) acciones ord nariega day,

    

  
  

  

nominativas de cien sucres cada una. b) TIGYAÓ N

07200 (cero siete mil doscientos) de comba '

Cervezas Nacionales C.A., que  contiánx

(veinticuatro) acciones ordinarias y nominatiias ;

cien sucres cada una. c) Título N* 08188 (cerotA

mil ciento ochenta y ocho) de Compañía.



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19
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27.

28

Cervezas ¡Nacionales GC.A., que contiene 59

(cincuenta y nueve) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. d) Título N*

09205 (cero nueve mil doscientos cinco) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 82 (ochenta y dos) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. e) Título N*

10243 (diez mil doscientos cuarenta y' tres) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 63 (sesenta y tres) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. f) Título N”

12322 (doce mil trescientos veintidós) de Compañía

de Cervezas Nacionales C.A., que contiene 133

(ciento treinta y tres] acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. g) Título N*

13395 (trece mil trescientos noventa y cinco) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A, que

contiene 174 (ciento setenta y cuatro) acciones

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una.

h) Título N* 14461 (catorce mil cuatrocientos

sesenta y uno) de Compañía de Cervezas

Nacionales C.A., que contiene 205 (doscientas

cinco) acciones ordinarias y nominativas de cien

.»Sucres cada una. i) Título N* 15482 (quince mil

. Cuatrocientos ochenta y dos) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A., que contiene 1914 (un

mil novecientas catorce) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. j) Título N*
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Vieesimoc00erE
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aY y

016891 (cero dieciséis mil ochocientos noventa y

uno) de Compañía de Cervezas Nacionales C.A.,

que contiene 1997 (un mil novecientas noventa y

siete) acciones ordinarias y nominativas de cien

sucres cada una. k) Título N* 018131 (cero

dieciocho mil ciento treinta y uno) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A., que contiene 557

(quinientas cincuenta y siete) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. 1) Título N*

020398 (cero veinte mil trescientos noventa y ocho)

de: Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 1998 (un mil novecientas noventa y ocho)

acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

cada una. m) Título N* 023178 (cero veintitrés mil

ciento setenta y ocho) de Compañía de Cervezas

Nacionales C.A., que contiene 3386 (tres mil

trescientas ochenta y seis) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. n) Título N2

026188 (cero veintiséis mil ciento ochenta y ocho)

de Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 2790 (dos: mil setecientas noventa)

acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

Nacionales C.A., que contiene 5889 (cin

ochocientas ochenta y nueve) acciones ordinéx

Aao
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Compañía de Cervezas Nacionales -- C.A., que

contiene 8178 (ocho mil ciento setenta y' ocho)

“acciones ordinarias y nominativas de cien. .sucres

cada una. p) Título N” 031561 (cero treinta y un

mil quinientos sesenta y uno) de Compañía de'

Cervezas Nacionales C.A., que contiene 9201

(nueve mil doscientas un) acciones ofdinarias y'

nominativas de cien sucres cada una. q) Título N*

033564 (cero treinta y tres mil quinientos sesenta '

y cuatro) de Compañía de Cervezas Nacionales.

C.A., que contiene 18402 (dieciocho mil:

cuatrocientas dos) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. Tres.- Con

fecha veintisiete de diciembre del dos mil trece, el

Departamento de Servicios Tributarios del Servicio

de Rentas Internas SRI, emitió en favor del señor

Luis Agustin Fajardo Vaca, la Declaratoria de

Prescripción del Impuesto a la Renta por ingresos

provenientes de Herencias, Legados y Donaciones,

respecto de los bienes dejados por la señora

Hildaura Luzmila Vaca Guisado. Cuatro.- En abril

cuatro del dos mil catorce, el Notario VigésimoAAA

Segundo de Guayaquil concedió al señor

Economista Luis Agustín Fajardo Vaca la posesión
  

, efectiva de los derechos y acciones hereditarios de

.los bienes dejados por la señora Hildaura Luzmila

Vaca Guisado. Cinco.- En abril diez del dos mil

catorce el señor Luis Agustín Fajardo Vaca solicitó

A
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otro sucesor, sentando la razón respectiva .el

Actuario del Despacho en septiembre dieciséis del

dos mil quince. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN

DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS.-

Con dichos antecedentes, el señor Luis Agustín

Fajardo Vaca, por sus propios derechos, declara

que en favor de los señores Luis Agustín Fajardo
aro

AS

 

todos los derechos y acciones hereditarios, a título

universal,que le“corresponden “como. único

heredero enla sucesión de la señora Hildaura

Luzmila Vaca Guisado. LOS  CESIONARIOS
declaran que aceptanlacesión, a título uriiversal,

que se realiza en su favor, pues es su deseo

adquirir tales derechos en el estadó en que se

encuentra y cuyas condiciones declaran conocer.

La cesión se realiza sin reserva ni limitación

DECLARACIONES.- LOS CESIONARIOS y EL

Gutiérrez y Luis Eduardo Fajardo Gutiérrez, cede
A .

- alguna. CLÁUSULA - CUARTA.-.

CEDENTE declaran expresamente lo siguiente: A):

, Que LOS CESIONARIOS quedan como únicos

titulares de los derechos y acciones hereditarios

: que- corresponde a. la. sucesión de la causante,

_Señora Hildaura Luzmila Vaca Guisado. B) Que la

efectos prácticos se describirá el único bien que

forma parte del haber hereditario, lo cual no

y) A

Transcurrido el periodo legal no compareció ningún

, Cesión se realiza a título universal, empero, para .'
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conocidos y desconocidos por publicas

reSoy GUa MADOO E AGOO A A MASEO 4 ASDAU
S

  

  NA

(anteriormente denominada Compañía de Cervezas

a la compañía Cerveceria Nacional.

Nacionales C.A.) que tome nota al —margenddel libro'

de acciones y accionistas la posesiónefectivaque-

_le otorgó el Notario VigésimoSegundode lo Civil de|

Guayaquil, porlo«que entregó los títulos que

.estaban a nombre su señora madre, . Hildaura

Luzmila Vaca Guisado, para que le otorguen uno

nuevo. Seis.- -En mayo dos del dos mil catorce, el

representante legal de. la compañía ' Cerveceria

Nacional CN S.A., entregó al señor: Luis Agustín

Fajardo Vaca el título N*. 006322 (cero cero “seis

tres dos dos) de Compañía Cervecería” Nacional: CN

8.A. que contiene370Atrescientas : setenta)
o

accionesordinarias y nominativas de un dólar cada

Una, a nombre de herederos de Hildaura Luzmila -

Vaca Guisado.¡Siete.. En junio dieciséis del dos

mil quince, el heredero, LuisAgustín Fajardo Vaca

presentó una demanda deleapertura de sucesión

hereditaria,> la cual. recayó en laUnidad *

«Judicial - Sur de Familia, Mujer, Niñez y

Adolescencia de Guayaquil, bajo el nrSEU,

nueve' dos cero ocho guión dos mil quincSygdión

cero seis tres dos tres. Luegóde la calific

la demanda, se citó por la prensa a los h re6
AE

realizadas en el diario El Telégrafo los día

doce y trece: de agosto del dos
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ENOTARIA
significa que puedan existir otroélentesea'

3 aeaeA

considerados en la presente enumeración: uno:

  

Título N* (sazateo.cero seis tres dos dos) de

Compañía “Cervecería Nacional CN S.A., - que

contiene 370 (trescientas setenta) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a

nombre de herederos de Hildaura Luzmila Vaca

_Guisado. C) Que la cesión que hace EL CEDENTE

es atítulo gratuito, por tal LOS CESIONARIOS no

pagan ningún valor en numerario por la presente

cesión.. D) Que la cesión es realizada. a título

universal, sin embargo LOS CESIONARIOS

declaran que reciben, acciones y derechos

hereditarios, cada uno, en partes. iguales.

CLÁUSULA QUINTA.- . GASTOS.- Las partes han

convenido que todos los gastos e impuestos que-se

ocasionen por la presente Escritura Pública, hasta

su inscripción, serán. pagados -por LOS

CESIONARIOS. Hasta aquí la primera parte.
SEGUNDA PARTE.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

DE BIENES  HEREDITARIOS.- CLÁUSULA

PRIMERA.-INTERVINIENTES.- Comparecensu

celebración del presente instrumento Los

Luis Agustín Fajardo Gutiérrez y Luis 4 |

Fajardo Gutiérrez, ecuatorianos, solteros, A: d

y empleado privado, respectivamente,

propios derechos. CLAUSULA SEGU4 ,

ANTECEDENTES.- Uno.- La señora HildW;
miran ”mmo
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Luzmila Vaca Guisado falleció en febrero trece del

dos mil cinco en el cantón Milagro, provincia del

Guayas, República de Ecuador, teniendo como su

último domicilio la ciudad de Guayaquil; habiendo

quedado, como su único y universal heredero su

hijo, señor Economista Luis Agustín Fajardo Vaca.

Dos.- Al momento de su fallecimiento señora

Hildaura Luzmila Vaca Guisado, era 'titular

propietaria de los siguientes bienes: a) Título N?

06308 (cero seis mil trescientos ocho) de Compañía

de Cervezas Nacionales C.A., que contiene 154

(ciento cincuenta y cuatro) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. b) Título N?

07200 (cero siete mil doscientos) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A., que contiene 24

(veinticuatro) acciones ordinarias y nominativas de

cien sucres cada una. e) Título N* 08188 (ceto ocho

mil ciento ochenta y ocho) de Compañía de

Cervezas Nacionales CA, que contiene 59

(cincuenta y nueve) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. d) Título N*

09205 (cero nueve mil doscientos cinco) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A:, que

contiene 82 (ochenta y dos) acciones ordinarias y

'nominativas de cien sucres cada una. e) Título N*

10243 (diez mil doscientos cuarenta y tres) de

Compañía de Cervezas ¡Nacionales C.A:, que

contiene 63 (sesenta y tres) acciones ordinarias y

Y

OS

 



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

dieciocho mil ciento treinta y uno) de eek

PTEAeAo

:
¡see> Al 27 : . <

0

. . , pa Vicacio Y de Guevaca]!

nominativas de cien sucres cada: und,f) TICUTONe
PRraaoo

12322 (doce mil trescientos veintidós) de Compañía

de Cervezas Nacionales C.A., que contiene 133

(ciento treinta. y tres) [acciones ordinarias y

nominativas de cien 'sucres cada una. g) Título N”

13395 (trece mil trescientos noventay cinco) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A, que

contiene 174 (ciento setenta y cuatro) acciones

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una.

h) Título N* 14461 (catorce mil cuatrocientos

sesenta y uno) de Compañía de Cervezas

Nacionales C.A., que contiene 205 (doscientas

cinco) acciones 'ordinarias y nominativas de cien

sucres cada una. i) Título N* 15482 (quince mil

cuatrocientos ochenta y dos) de Compañía de

Cervezas Nacionales C.A., que contiene 1914 (un

mil novecientas catorce) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. j) Título N*

016891 (cero dieciséis mil ochocientos noventa y

uno) de Compañía de Cervezas Nacionales C.A.,

que contiene 1997 (un mil novecientas noventa y

   

 

sucres cada una. k) Título N” 01819

Cervezas Nacionales: C.A., que conti

(quinientas cincuenta y siete) acciones ordi

nominativas de cien sucres cada una. 1) Tí%
Jl

020398 (cero veinte mil trescientos noventaY

E
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de Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 1998 (un mil novecientas noventa y ocho)

acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

cada una. m) Título N* 023178 (cero veintitrés mil

ciento setenta y ocho) de Compañía de Cervezas

Nacionales C.A., que contiene 3386 (tres mil

trescientas ochenta y seis) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. n) Titulo N*

026188 (cero veintiséis mil ciento ochenta y ocho)

de Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 2790 (dos mil setecientas noventa)

acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

cada una. ñ) Título N* 028179 (cero veintiocho mil

ciento setenta y nueve) de Compañía de Cervezas

Nacionales C.A., que contiene 5889 (cinco mil

ochocientas ochenta y nueve) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. 0) Titulo N*

029613 (cero veintinueve mil seiscientos trece) de

Compañía de Cervezas Nacionales C.A., que

contiene 8178 (ocho mil ciento setenta y ocho)

acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

cada una. p) Título N”* 031561 (cero treinta y un

mil Quinientos sesenta y uno) de Compañía de

Cervezas ' Nacionales C.A., que contiene 09201

(nueve mil doscientas un) acciones ordinarias y

nominativas de cien sucres cada una. q) Título N*

033564 (cero treinta y tres mil quinientos sesenta

y cuatro) de Compañía de Cervezas Nacionales
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C.A., que contiene 18402 a00TABLA

|

j
Vigaesimp Ostave de

Guayaquil
,

cuatrocientas dos) acciones oriSY

nominativas de cien súcres cada una. Tres.- Con

fecha veintisiete de diciembre del dos mil trece, el

Departamento de Servicios Tributarios del Servicio

de Rentas Internas 'SRl, emitió en favor del señor

Luis Agustín Fajardo Vaca, la Declaratoria de

Prescripción del Impuesto a la Renta por ingresos

provenientes de Herencias, Legados y Donaciones,

respecto de los bienes dejados por la señora

Hildaura Luzmila Vaca Guisado. Cuatro.- En abril
cuatro del dos mil catorce, el Notario Vigésimo

Segundo de Guayaquil concedió al señor

Economista Luis Agustín Fajardo Vaca la posesión

efectiva de los derechos y acciones hereditarios de

los bienes dejados por la señora Hildaura Luzmila

Vaca Guisado. Cinco.- En abril diez del dos mil

catorce el señor Luis Agustín Fajardo Vaca solicitó

a la compañía Cervecería Nacional CN S.A.

(anteriormente denominada Compañía de Cervezas

Nacionales C.A.) que tome nota al margen dele ABR,

Guayaquil, por lo que entregó los títules

estaban a nombre su señora madre,

nuevo. Seis.- En mayo dos del dos mil

representante legal de la compañía 
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Nacional CN S.A., entregó al señor Luis Agustín

Fajardo Vaca el título N% 006322 (cero cero seis

tres dos dos) de Compañía Cervecería Nacional CN

S.A., que contiene 370 (trescientas setenta)

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada

una, a nombre de herederos de Hildaura Luzmila

Vaca Guisado. Siete.- En junio dieciséis del dos

mil quince, el heredero, Luis Agustín Fajardo Vaca

presentó una demanda de apertura de sucesión

hereditaria, la, cual recayó en la Unidad

Judicial Sur de Familia, Mujer, Niñez y

Adolescencia de Guayaquil, bajo el número cero

nueve dos cero ocho guión dos mil quince; guión

cero seis tres dos tres. Luego de la calificación de

la demanda, se citó por la prensa a los herederos

conocidos y desconocidos por publicaciones

realizadas en el diario El Telégrafo los días once,

doce y trece de agosto del dos mil quince.

Transcurrido el periodo legal no compareció ningún

otro sucesor, sentando la razón respectiva el

Actuario del Despacho en septiembre dieciséis del

“dos mil quince. Ocho.- El señor Luis Agustín

Fajardo Vaca cedió, a título gratuito y a, título

universal, todos los derechos y acciones

hereditarios que él tenía en la sucesión de su

señora madre, Hildaura Luzmila Vaca Guisado, en

favor delos señores Luis Agustín Fajardo Gutiérrez

y Luis Eduardo Fajardo Gutiérrez, especialmente
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paco

sobre el titulo N”* 006322 (cero cero seis tres:O.

dos) de Compañía Cervecería Nacional CN S.A., que

contiene 370 (trescientas setenta) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a

nombre de' herederos de Hildaura Luzmila Vaca

Guisado. Dicha cesión de derechos y acciones

hereditarios consta en la primera parte de esta

escritura pública. CLÁUSULA  TERCERA.-

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- Los señores Luis

Agustín Fajardo Gutiérrez y Luis Eduardo Fajardo

Gutiérrez, por sus propios derechos, declaran

expresamente lo siguiente: Uno.- Que el único bien

 

o activo que conforma lasucesión hereditaria dela

señora Hildaura Luzmila Vaca Guisado' son

trescientas setenta acciones | ordinarias-.—y- .
o mn

AAA AAAerr

nominativas deun dólar cadaunacontenidasen el
O GI o

título N* 006322,Acéro. cero “seistres dosdos) de
e

Compañía Cervecería Nacional CN S.A. Dos.- Que

la sucesión hereditaria de la señora Hildaura .

Cervecería Nacional CN S.A,  
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Cuatro.- Que fuera de los señores Luis Agustín

Fajardo Gutiérrez y Luis Eduardo Fajardo Gutiérrez

no se han presentado otros herederos en la

apertura de sucesión hereditaria de la causante,

señora Hildaura Luzmila Vaca Guisado. Cinco.-

Que los señores Luis Agustín Fajardo Gutiérrez y

Luis Eduardo Fajardo Gutiérrez se reparten

extrajudicialmente las trescientas setenta acciones

ordinarias y nominativas de un dólar cada una

contenidas en el título N”* 006322 (cero cero. seis

tres dos dos) de Compañía Cervecería Nacional CN

-S.A., de la siguiente forma: una hijuela- del

 

cincuenta: por cientoal:señor Luis AgustínFajardo

“Gutiérrez, al cual le corresponde ciento “ochenta y

 

A

 

cinco, acciones ordinariasy nominativas.de un
 

dólar. cada una de Compañía Cervecería Nacional

CN S.A;¿ y una hijuela del'cincuenta por.ciento al

señor. Luis Eduardo Fajardo Gutiérrez;avaluando

“cada hijuelaenTasumade“once milcien dólares de

los Estados Unidos de, América. Por_ ¿tanto.

 

corresponde al señorLuis. - Agustín. Fajardo:

Gutiérrez. ciento ' ochenta Y cinco. acciones

 

Compañía Cervecería , Nacional CN S.A., y

corresponde al señor. Luis Eduardo. Fajardo

Gutiérrez ciento- ochenta y cinco. . acciones.
ÓNa

Compañía Cervecería Nacional CN S.A. Agregue z

“ordinarias y nominativasdeun dólarcada”unade.

ordinarias y nominativas de un dólar cada Una.de

sd
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SoNACIONAL CN. S.A., se constituyó por Escritura.Pública.ol
Mesías de dicha ciudad, inscrita en el Registro Mercantil el22 de los mini

NaelRegistro Mercantil.de.e Suayagal el 4-de]junio.del 2007, COMPAÑ

(GIADIASA.

Por escritura pública,otorgada el.6 de-Junio.del 2007;ar t
inscritaven el Registro Mercantil:deGuayaquil,el18d
Nacionales.EA.a CERVECERÍA”NACIONAL CN SA.

 

  

  

   

Ydel Cantón Guayaquil abogado Humberto MoyaFlores, (CN

añía.cambio su denominación:deeCompañtade.Cervezas

euajical, 2 de Mayo del2.04
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